
***
**d&****.w 

*"***
(;(}I}IERNOD§,
EL,§ALVADOI{

MINI§:TEITICI
DE SALUI)

Hü§flTAL l{ACl§f¡lAL
AI,I4}8.§A ISEÁL DE ¡IAJA*8§"

§AN BATTSLü

VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. l para Ia publicación de la información oficiosa)

"Tambíén se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del

documento"
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MIHISTENIO §E 5ALUO

República de ü Salvádúr, C. A

Documente Único de ldentidad Número

ldentificacién Tributaria Nún¡ero

NO§OTBO§: nCIBEnTO ANTONIO VAlt[§ MARTINr3, de cuarenta y un años de edad, Dsctor en

Medicina, del domicilio de §oyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

COf,IT8ÁTO Ho.6/202ü

uc¡r¿cúr* púaucs No. o{/2020
*usot uoót¡ or *esuLTADo§

HffiPITAL§AI{ BáTTOLO

FONDOS60t§
stÁGf{o§AL, §. A. DE c. v.

y de mi Tarida de

actuando en mi calidad de Dircctor Médico Hospital Regional y Departameñtal $pecíficamente en

nombre y representacién del llo§Pl?At- NAC|0NAL "üIIFERMERA ANGÉI¡CA UrAt DE NATARRCI" SAN

üAETüIO, cuya personerí* legítirno con el Acusrdo Númera §oscientns Sesenta y §iet* de fecha doce de

julio del año dos mil diecinuevg suscrito por Ia Ministra de Salud Doctora Ana del Carnen ürellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Mádico Hospital Regiunal y

Departarnental por tanto y de conformidad a lo estoblecido en elArtículo Sesentá y siete del Reglament*

Generaf de Hospitales del Ministerio de Selud; estoy facultada para celebrar contrátos como el §re§ente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante'; y JOHANNA il§§fTI§

AMAYA f§CAMlttA, de treinta y dos af,os de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador,

Departamento de San §atvador, partadora de mi Documento Único de ldenüdad Número r

de mi Tarjeta de ldentificarión Tributaria f,lÚrnero ,

actuando en mi c¿lidad de Administradora

Única Propietario de la §ociedad DtÁ§t{o§rrco§ §AtvA§offiÑü§, §oclEDAt} ANo§ffiA I}E CApITAL

VARIABLE, que puede abreviarse OIAGNO§AL 5. A, §§ C. V,, de Nacionalidad §alvadoreña. con nrimero

de Tarjet* de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la document¿ción siguiente: at Fotocopi* Certificada por Notaric del

Testirnonis de Eseritura Pública de Cunstitución de la Sociedad §IAGNOSTICO§ §AwADOR§ÑO$

SOCI§DAO A|§ONIMA DE CAplTAt \fAElA*L§, que puede abreviarse DIAGNOSAL S. A' n[ C' V',

celebrada ante los oficios notsriales del ¡.icenciado §ilberto Alfreda García Vásquez, t'lotario de este

domicilio, el dfa veintinueve de octubre del affo dos mit dsce, e inscrita en el Registro de Comercio al

Número CUA*ENTA Y §IETE del Libro TRE§ MIL VEINTIÍ{UñVE, el día seis d¿ diciembre del año dos mil

doce; bl Fotocopia certificada por n*tario de la Credencial de Elección de Administrador Único

Propietario y §uplente de la sociedad etAGf,Io§ftco§ §AwID0RÉÑ0§, §§clEDAD Aft¡onllMA DÉ

CAPITAI VABIABIE, que puede abreviarse DIAGNO§AL, §, & B§ C. V., celebrada en la ciudad de §an

§alvador, a las quince horas del día die¿ de marzo del año dos mil catorte! de la cual can$ta que la

compareciente fue elegida para el cargc de Administradora Única Propietaria e inscrita en ef Registro

Comercio at Nrlrnero OOCE, del Libro Tftt§ lllllt DS§üEftfTO§ f{OVtNfA Y l{U§lflÉ del Re§i§tro de

".h.-e*ii! i ': \tYtPli§naf



MtNr$fEilo sE sALu§

ñepllblha de El §ahndor, C A

C0NTñATo No" 5/202ü
LT(ITACÉ|{ PÚ8UCA Nr. 04/20}0

RTSSLUCIÓ§ §E §§5U LTA}OJ
HÜ§PITALSAN BA*TO{.O

s0!'¡00§60E§
0rA6N0§Ar. s. A. DE C. V.

Csntretos Mercantiles, el día doce de agosto del año dos mil catorcÉr por lo cüal sstoy plenamente

fae¿¡ltada pára otorgar ¡ctos como el presentc; quien e* ssts ¡nstrumento me densminará "il
Contratista", y en las calidades antes expreradas Que hemos acordado otorgar y en efecto atorgamos el

presente contrato provenie*te del procesc de Licitaciún PÉblica §o,04/?ü:0, R*solución de Resultados

Ns 04/2ú2C, denominado y qua tisns por objeto el §UMlüll§ff;O §[ kÉAünVO§ Y üTRO§ PROI]UCrO§

OE IABORATCIRIO Ctfi{KO TANA EL }IO§PTAL NACIONAL "§¡¡FTRM§RA ANGÉilCA VI*AI DE

f{AJA*SO', §Att BAITOLO, AÑO ?:§2Y, de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

Admini$ración Pública, quÉ en adelante se denominará [,{CAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RILACAP" y a las cláusulas que se detallan a csntinilacién; ll O§JEIO DIL.{.ONTfiA[O: La

Contratista se oblig* a suministrar al Ho*pital, a precios firmes, "§UMlltll§TRO Et R§ACfruü§ Y OTnO§

PNCBI'CTOS DE I*BORATORTO CÚTi}ICO PARA TL I{O§PITAI TIIAC¡ON¡AL "EI{FERMÉRA A§GÉLrcA Y:OAI

Ilf IIAIA&R§", §AN §AR?OLO, AÑO 202i¡¡', a pracios firmes de acuerdo a la forma, especificacion*s y

cantidades que se especifican en elsiguiente detalle:

*[N corlt§o BE§CFIFCIOÍ'¡ DEt FROOUTT'O
UHI.DE
MEB.

CAftTlA.
PñECIO

UfillT.
VATORTOTAT

i$#$§ffi

28

3$10§810

§ANGRE DESFIBRINADA Df
CAftNERO FCS.sOML
Fflñ§E$TACION: FCS X 50M1.
MAfiCA: QUAD FIVE, üT§EN
USA, WÚ. 21 DIA§ FCO. 30 s16.95 $508.50

46

30106¿94

FRUEBA PARA

§STEñMINACION DE §ANGRE

OCULTA EN HITE§ §ET O§ sfi
PBA§. PRE§EI{TACICIN: SET DE

50 PBAS, MARCA: CORAL.

ORIG§Nr INDIA VT0.12 MESES f,lu 2 $20.0s s40.00

54

119-00030

AüUA §TSTIAD& GATON CON

ENVASE NO RETORNABLE.

rfi[sEhrAct0N: c/u, MAfifi:
BIA§NOSAL, ORGIEN [L
SALVADOR, WCI, S ME§85. GALON

sil#s:iii.rd

§2.00 s?.ü0ü"00

72

30104585

MEOIO B§ TRANSPORTT

AMI S5 CON CARBSf\I VÉG§TAI"

CON HI§OPO PLASTICO

RAYON TSTERIL. POfi UNIDAD.

FBE§§hüTACION: C/U, MA*CA
MWE, ORIGEN: ING1ATERflA,

ws. 12 M§§ts clu 400 S0.74 $296.00

MCINTO A}JU§I{ADO A OFERTA¡{TT §2.s44.50

Página?



Mll.l¡§TERtO§E SALU§

fieprlblica de El §¡lv¡dor, C" A

CPNTfrATo No,6/102S
LrüfTACréf{ PüBUCÁ No. 0412S20

A$OLUCJÓIT DE ñTSULTAOS
HÜSPITALSAN BAñTOIO

r0il00§G085
DTAGN0§AL S. A. n[ {. V.

Contratos Mercantiles, el díe doce de agosto del año dos mil catorte, por Io cual sstoy plenamente

facultada para otürgar act§s como §l presente; quien en este i*strumento me denominaré "EI

§nntratista", y erl las calidades ántes expresadas Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el

presente contrato proveniente del proc*so de Licitaciún Pública No.0413020, Resolución de Resultados

N§ 0412020, denominado y que tiene por objeto sl a§uMlftll§TR0 Dg R§AüTIVO§ Y OTRO§ PROIlUgfCI§

§g I.ABORATONO CLíNEO PARA EL }IO§PTTAL ñ¡ACIONAI. "ENFTflM§fiA ANGÉilCA VIDAT OT

t{AJAfiftO', §At{ §ARTüL$, AÑO 2020", de conformidad a la Ley Adquisiciones y contrataciones de l*

Admini$ración Pública, qus en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que eR adelante se

denaminará fifLA{Ap, } a las cláusulas que se deta}lan a cont¡nsñcién: l} S§IEfO D§L tONTfiATS: La

Contrat¡sta se obllga a suministrar a[ Hospitat a precios firrne§, "§UMlfi¡l§TRO t]E H§ACTiVü§ Y OTRü§

FRODUCTO§ DE IA§ORATORIO CLÍTICO FARA IL HS§PITAL HACI§ñ'AL "EÍIIFERMERA ANCÉL¡CA YI§AI

§f II¡AJAHRO", SAN §AR?OIO, AÑO t020P, a precius firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y

cantidades que se esp*cifican en elsiguiente detrlle:

*Eft¡ c6Dt§o BE§CfttFCrOl{ DEt FROOUSÍO
UHI.DE
MEf}.

CAf,¡TlO.
PRECIO

uNlf. VAI.ORTOTAI

?8

30103810

§ASI§RE DESTI Bft INÁCI4 üT

CARNERO FCO.sgMt.
F*ISEñITACIGN: FCO X 50M1.
MAñCA: QUAO FIVE, üfrlGEl{
usA, wo. al0lA§ FCO. 30 §16.95 §508.50

46

30106?94

Pf,UE§A PARA

OTTERMI HACICIN OE §AN6*E
OCUTTA EIY HI§E§ §ET D[ 5O

PSAS. F*E§ENTACI0N: 5§T DE

$0 P§A§. MARCA: CORAL

ORIGEN: ¡I\:DIAVTQ" 1I MESIS clu ?, s20.00 §+t"00

34

119-00030

A§UA DT§TIIAOA, GATON CON

§ NVA§f f'¡Ü RETOfl NATLE.

Ffi ÍSrffrAcl0t'l: clu, MARüA:

BTAGNO§AL $RGIEN rt
§AI-VADOR, vTc, S MESE§. GALON

1L1?,3S1

Sz"oo $3.00*.00

72

301S4686

MEOIO NE TRA§§PCIRTE

AM I E§ CON CAREOI\, VTG§,TAL

CON fiISCIPO PIA§NCO
RAYON §§TE*IL. PÜfr UNIDAD.

P&§§EI.I?ACION: C/U, MAR(A
MWE, ORIGEN: INGLATIRRA,

WCI.1¡ MÉ§§§ UU 400 s0.74 §296.00

MOHTO A§JUDI(ADA A CIFERTAMTE Sz,8c{.so

Páginal



rsrr nocuMENT0

rUN D§TBIBUIDO

rr- ure 2 7 14.*B fi
CONTRATO t\¡o' 6/e020

ucrmodx ptlsltc* t{o. o4/to2o
nESOTUCIÓN DE RE§UITADO§

HOSPrALSA'I¡ BAfi,r0rO
ÉONffiffi€s

DIAGII¡OSAT. §. A. DE C. V.

MINIsTEBIO NE §AI,UD

Republlea de Él Salvador, C" A

II..QACU,IVIF§IO§ §ONTRASrUAIE§.. Forman parte iftte§rante de e§te coñtrato lo§ documentos

siguientes: a| Solicitud de Compra de t* adquisicién para el "§UMINISTRO DE R[AgflVüS Y ÜTftOs

TRODUCTüS DE IA§O&ATON$ CüNrcO PANA K HO§PITAI NACIO}IAI'ENFERNáERA Af{GfilCA 1IIDAL

DE IVArARRü", §At\¡ BAfrTOLOT AÑO I0I0', b| Bases de la licitacién Pública {tlo. M/2CI20 sobre el

suministro de Reactivcs *ño 2020, c! La Oferta de la contratista pres€ntad* en el Ho*pital en diciembre

del año 201S. d] La garantía de cumplimiento del csntrato. e] Las modificativas (si las h*biere]. Y otros

docum*ntos qu€ §rnanen del present* contratu, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados *n forma conjunta, en cásü de discrepancia entre alguno de los documentos contractuates

y üste csntr¡to, prevalecerá el contrato No. Sfi020. lU) F.!JtlfF-*,§,,fO,§ f,ECl,l}§O§- FRECIO Y FS§M,A §{

PA§Q: Las obligaciones eman*das delpresente instrumentc, el contr¿tante hace constar que, la Unidad

Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursot

con los cifrados presupuestários 2O10-3116-3-$2-01-21-1-§41ü7 y 2020-3I16-3-02-03-21-L-54LÜ7,

FONDO§ 6OE§, cifrado que queda automáticamsnte incorporado al presente contrato. Es entendido que

si vencido el eiercicio fiscal del presente año nr se logra liquidar el contrats con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo eiercicio fiscal que

entre en vigencia. La contratista deberá detallar cornc aplicary reflejar en Ia factura el 1% de retenc¡Sn

ssbre Ia venta neta a reali¡ar e* rnontcs iguales o mayores a cien dólares netos, segün lo sstablece el

ArtÍculo 16? del Códiga Tributariq agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Nacional "Enfermera AngÉlica Vidal de Hajarro", San §artolo y con NIT del Hospital

Nacional §an Bartolo 0614-100696-104-0. fuf mismo ln Unldad Flnanciera lnstltucional de e¡ts flospital

podrá cancelar la¡ obligariones üoñtraldas con el contratista par msdio de depdslto b¡ncario reali¿adn

en la Cuenta Corrierte Nümero §lt$-003625-5 del Sanco Agrlcola a favor de la contmtista' [l rnonto

total del pre§*nte contrato se pagará en Eélares de tstadas Unidos de América por la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital, {§0} sesenta dÍas calendario después de recibir toda lá documentación

completa, aprcbada por la Administradpra del Contrato; teniendo la contrstistá gut pre§entar en el

lugar de entregá señalado en este (ontruto, cnpia de la{s}correspondiente{s} factura{s} duplicado cliente

y siete {07} ropias tegiblcs por cada entrega debidamente firrnada¡ y selladas, detallando coilformÉ a lo

que fuere aplicable en el prese*te suministro, tales como la descripción de lo entregado. cant¡dad de

surninistro, número del contrato, tipo de contratación, núrnero de resolución de adjudicacién, número

de renglón, unidad de medidan cantidad, precio unitario, preeia total, finalmente indicfrr §i sün

tntales o parciales. §iendo el monto total del fresente contrfrto por la cantid*d de OO§

Páglüa 3



MINI§TEBIO DE §ALUO

Repúbl¡ca de ElSaivador, C. A

CONTRATO No.6/2020
UCTTAC|ÚN PúBLTCA No. 04/2020

ft ESOLUCIéN D[ RESULTADO§

HO'P|IAISAN SARTOLO

orAcNosAJ:XT'Tf

OCHOCIENTO§ CUAftENfA Y CUAThO DÓLART§ COIV CINCUENTA CE¡TTAVO§ DE DÓLAN MONEüA OT

E$TADOS UNIO0§ DE AMERICA {US$ 2,844.50}, IVA incluldo, que el contratante pagará al contratista

por la compra dÉl servicio objeto de éste contrato. lYl CO{{PJ§*9NES.E§PECI4|iE§. La Contratista se

obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Cumplir las especificaciones del fabricante de

Ecuerdo a sus propios mátCIdos. bI Presentar en su caso el estándar de referencia de degradación con sus

respectiv*s certificados d* análisis extendidos por el prcveedor. E§PECIF{CACIONES PARA BEACrIVOS: a}

[a rotulación del empaque prirnario y secundario debe contener: nombre comercial del producto,

Laboratorio Fabricante, Condiciones de Manejo y Almacenamiento, Técnica de Procedimiento, Fecha de

Expirarién, Nombre del Fabricante y la leyende requerida "PROPIEDAD DII MINSAL-HNSB", esta

infarmaciún deberá ser grahada en el empaque primario, debe ser inerte y proteger de los factores

ambíentales (luz, ternperatura y humedadl, adernás debe estar bien cerrado y garantízar su inviolabilidad

{seguridad del cierre del empaque}. b} El ernpaqile colectivo debe ser de material resistente qu* permita

el estibamiento normal, reposición de l(ks en mal estado, fecha de caducidad no menor de un año. $
FIAZfl,DE §§ffr,§§A. El Contratista se obliga a entregar el suministro según la siguiente programación

de: P¡ra los *englones N.s 28, 46,54rY 72 5e hará respetando lo siguiente:

oTRo§i ,ORC§NTAJ§

)E ENTREGA

,ERIOOO DE §NTEE§A OFL REACTIYCI

T. 28, SANGR[ DISFIBRINADA

)E CARNTRO FCO 25-5OMT

:NTBEGAR DOS FRASCOS EL PRIMTft DIA HASIL DEL
VII§ Y DOS FfiA§COS 15 DIAS DESPUTS LA PRIMEft,A
:NTREG& HA§TA FINALI¿AR EL CONTRAT0.

)EL RENGLON 29 At 53 10096 I.O üIAS CALENDARIO DISPUE5 Dr TIRMADO EL

]ONTRATO

TENGLOFIS4

I.OO 6ALONES 15 DIAS CALENDARIO OrSFU§5 Dr
:IRMADCI Y NISTRIBUIDO EL CONTRATO

iL RESTO: 1OO GALON[S MENSUALES CADA 5 DE

VIES A §OLICITUD DITADMINISTRADOR

8ACTERILOGIA: FONCCilTA'E OE E¡¡ÍRT6A pÉE§ao §E 8r{fnt§A DÉt frtAcü\&

(Et*§toNes oEt 60 At t6 100% TO DIA§ CALENDAfrIO DESPUES DT FIRMADO EL

:ONTRATO

PáÉlsá {



MINI§TÉftIO §E §AIUD

ñesúblka de El §*tuador,{. A

E§TE DÜCUMENTO

FIJÉ DI§TRIBUIDO

EL
CoNIRATO No.512020

HCTTACÉN pü8rJCA r{o. 04/20?0
RTSO{.UTJÓN ü€ RESULTAOO§

HGPÍTATSAN BAñTOLO

FON§O§GO[$
n|AGNOSAL §. A. DE C. V.

Toda entresa §e hará en rl Almrüén Genaral de esre Hospital. vll nECEPCIÓ¡I DF,r.p§ §UlVllNl§IIfO,

Cuando el suministro objetc del presente rontrato, sea entregado y recihido en el Alrnacén General del

Hospital, ubicado en Boulevard S*n Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo a Zona Franca San Sartolo, el

Guardalrnacén proccderá a verificar si el suministro está acorde a¡ sontrato y hará la recepción

c*rrespondient§. Lá verific*ción mencionada se efectuará en presencia de Ia Administradora del

Contrato y la contratista, o de un delegado gue ésta nombre para t¡ll efecto, si Éste asl lo requiere, a fin

de confrantar la conespondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

e§tablecido en el presente contrsta. identificanda las posihles averías, faltantes o scbrantes que se

produacan o encuentrÉn, levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente. Vlll

fnNzA§. Para garantirar el cumplímients de las obligaciones derivadas del presente contratü el

cüntráti§ta otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Priblica,

específicamente el ilo§PlTAt NAcloHAt "TNFERMERA ANCEUCA vtoAt sr NAJAaRO,,, §Afi¡ EAfiTOtO,

§AN §AIVADOR, GARANTIA PE CUMpUMltl\IfO CIE CQIIIBATO, de conformidad al Artículo tre¡nt¿ y

cincc de la IACAP, equivalente alZWa del valor totf,¡ del contrcto de QUIIIENT0S sEsEf\¡TA Y ocHo

DÓLARE§ coF¡ NovEt{xA cErrrrAvos DE üóuR illotrttüA Bt sstApüs uilnr}os D[ AMERICA {us g

568.9{¡}. debiendo preseñtárla en originaly dos copias certif¡cadas por notario en la UACI del Flospital,

dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato al

contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde l* fecha de la firma y distribuciún del presente

csntrato hasta {tlOVE§fA (90} §fÁS posteriorss a Ia finalización del ejercicio fiscal año 2020. Yll!}

*ltJt4ll§l§JFADqR DEl, COFITRATO. El rcguimiento al curnplimiento de las obligacicnes cantractuales

e§taré a cargo de la Licenciada lsabel Elena Ménde4 Jefe de Laboratorio Clfnico del Hospital illacional

"Enfermera Angálica Vidal de Najanü", §an Ba*olq teniendo como atribuciones las establecidas en los

Arts. 5 y 8? Bis de la ley de Adquisición y Contrataciones de la Adrninistración Püblica, Arts. 77, 78 del

Reglannento de la ley de Adquisicién y Ccntr*taciones de la Administración Pública, el Manual de

Procedimientos pára el Ciclo de §estión de Adquisiciones y Ccntrataciones de la las lnstitucionss de la

Administración Pública, y la Resolución Administrativa lrlo. 45/2*70, quq sÉ ágrega al presente cffntrato.

Ttdas las gestiones o trámites püra solventar fallas o reclamos af contratista o desperfectos, la

Administrador¡ del Conüáto tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lXi

MSDIFICACIONE§: El presente contrato pcdrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes

del vencimients de su plazo. §i en la ei*ución del presente contrato hubiere necesfdad de introduci¡

modificaciones al mismo o modificaciones de aumsn:o o disrninución al msnto del contrato,

Páglna 5



MNrSr§$OOE SALUo

RepúbliÉ di Él §álvador. C' A

CONÍRATOl,lc. 612010
t¡c{TA(]Ó¡r pÚ*LrcA No. 0412$10

NT§C}I.UCÉN DT R§5UITA§S
HOSPI?AL§A¡I SAflTOIO

FñNB§§SOE§
0lA6§osAl" s. A. r)§ c. v.

interés priblico Io hiciera ñecssarlo, §Éá por nÉ{§§idsdes nusvá§, causas imprevistas u otra§

circilnstancias, estas na pCIdrán llevarse a cabo s¡n Ia autor¡¡acián legal del Titular del Hospital y deberán

fcrmalie*rse a través de u¡a frerolueión Modificativa, de conformidad a lo e:tablecidr en los artÍculos

ochenta y tres A y $ de la LACAP, debiendo emitir el csntratants la corr*spcndiente ftesoluci$n

Modificativa, y el cpn$átista en c¡so dt ser necesario modificar o ampliar los plaros y/o mnntos de las

Garantía de Cumplimiento de Contrato, segtln indique el contratante y formaná parte ¡ntegral de este

c§ntrato. Queda entendido que el coütr§tante §§ fe§erva e[ derecho de prnrrogar el presente contrato

por un perlodo rnenor n ig*al al pressnte, Entesdiéndose que no s*rá modificable de forma sustancial el

objeto del misrno y que toda modificación será enmarcada den*o de los parárnetos de la raronabilidad

y buena fe. Xl PRÓAB9§A§¡ Previo al vencirniento del plaro pactado, el presente contrato podrá ser

pronogado de conformidad a lo estableddü en el artÍculo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco

del RELACAP; *n tal casü, §e deberá modificar o ampliar los plazos y rnontos de Garantfa de

Cumplimient* de §ontrato; debiendo emitir el contratante la ccrrespondiente Resolución de Prórroga.

Xllss§út{: Salvo autorización exprrffi del HO§FIIAI ¡tAClOf{At "BHFIRMERA ANGEIICA VIBAI DÉ

NA,|ARRO", §AlU BARTOIO, ta contratista no podrd transferir o ceder a ningün tÍtulo. los derechos y

obligaciones que effianárl del prerente contrato. La transferencia o cesién efectuada sin la autorizacién

ant*s referida dará lugar a la caducidad delcontrato, procediéndcse además a hacer efectiva la Garantía

de Cumplimi*nto de C*ntrato, Xll} CONFI§EIIi€|AUpA§: La cuntratista se compÍomete a guardar

cenf¡denci*lidad de tsda la informaci6n revelada por el costratante, independientemente del medio

empleado para ransffiitirla. ya sea en forma uerbal o esffita, y se cofiipromete a no reyelar dicha

inform¡ción a tercera§ per§ona§, salvo que el contratante lo autorice er} forma escrita. la contratista se

eomprcrnete a haser del conocimiento únicament* la información que sea estrictámente indispensahle

para Ia ejccución encomendada y manejar la reserva de la misma. sstab,ec¡endo las medidas necesarias

para asegurár que la informaciÉn revelada por el contratanté, §s mantenga con carácter confidencial y

que nü se utilice para ningttrn otro fin. XI:II §AHCISN.f*: Eñ cáso de incumplimiento la cqntratista

expresamente se §omete a las sancicnes que grnanaren de la tACAp ya sea imposición de multa por

rnora. irhabilitación, extincién, las qua serán impuestas siguiendo el debido process por el con$atante, a

cuya competencia se somete para efectos de su irnpasición. XlVl,§TnA§ CálJ§Alf§. gF .q)ffiNfiqf\I

*flW.nA.ffUAF.: Sin perjuicio de lo establecido en la LAüAP y el RELACAI, e[ presente contrato podrit

extinguirse: a) Que la contratista no rinda la gara*tÍa de rumplimiento de contrato dentro del plaza

acordado e$ este cantrato; bl Que la contratista no cumpl* eon las condiciones pactadas en este

Páe¡aa 6
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§MO(UclÓN §E FE§UITAOOS

H05Pf rff - 5Atl1 BAfrTÜLO

FONDSG§ES
D|A6I{O5AL, §. A. üE c. v'

§ontrato o entregue el servicio en inferior calidad a lo ofertado, cl Cu*ildo la contratista evada o d¿more

el cumplimiento de obligaciones o cond¡c¡ones pactades gsneradas por É§tü contr¡tto § contrato§

antsriores a Éste, utilizando cualqu¡Ér artific¡o o suhterfugio p6ra ello, En e§te último ca§o §olaffiente

bastará son el av¡so de terminación de co*trato qu* e*r¡ta el Contratant*, el cual deberá §§r nüt¡ficedo al

contratista; y dl For mutuo acuerdo entre arnbas partes o yencimiento del m¡§mo; asf como por

cualquier otra causal que estahlezca la LACAP y las leyes aplicables a la msteria. XVI TERIYIINA9ÉN

ElLATfRAL Las partes contratantes podrán acordar tü extific¡ón de las obligaciones contractuales en

cualquier rnomento, sienrpre y cuando flo cüneurra otra cáusá de terminaciún imputable al co*$atista y

que por raaon*§ de int*rés ptiblico hrgan innecesario c inconvtniente la vigencia del contrato, sin niás",

responsabilidad que fu que corresponda a la ejecución total det contrata. XVlt §fltUClÉN DE

CüNFLI§T0§.: fn caso de conflicto ambas partes se sorneten a sede iudicial señal*ndo para tal efecto

como domicilio especial de §an Salvador, a Ia competencia de cuyos tr¡bunales se someten; en ca§o

embargo al csntratista, el contratanta nombrará al depositario de los bie¡es quÉ 5e le embargaren al

contratista, quien releva al soñÚÉtante de la obligaciún de rendir fianza y cilenta§, comprometiéndose el

contratista á pagar los gastos ocasionador, inclusive los personales auñguÉ no hubiere condenaciún en

cosrás. XWtl tNTEst'RgfAüü§-Qq Cof\ffff*Jp; §l llospital Nacional §an Bart*la se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de confarmidad a la Constitución de la ñepüblica, la LACAF, y demá§

legislacién aplicabte, tos Principios €enerales del Derecho Administr¿tivo y de la forma que má§

cünvenga al interés prlbliro qüe ss pretenda sñt¡sfácer de fornna directa o indirecta con la pre§tac¡ón

objeto def presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escritc que al r*§pscto

considere convenlente. La coñtrat¡sta expresamente acepta tal dispasición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las Instrucciones que al respecto dicte la institución üontratante las cuales les serán

camunica*as por medio del contratante. Xvlll),MAB§O !F§SL: El presente contrato queda §ometido en

todo a Ia LACAp, R§LACAP, ta Constitución de la República y en forna subsidiaria a lar Leyes de la

República de El §alvad*r, aplicables a e§t* contrato. xlxl vlc[r{oA pEL coNI§.ATo: El prese rrte contrato

entrara en vigencia A FARTIR UE m fECllA OE [Á FI*MA V Ol§ifEltUClOf{ OEL COlt¡InAfO At?HElilTA Y

Ut\¡O D§ D|C|EM§RE DEt Año DO§ Mrt vf$fr§, amba§ fechas inclusive. §)*l§gJlElCAq§§§§. ta§

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto ü partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican. H co¡tratante: ubicado en Baulsvard San

Bartolo y Calle Melénde¿, Contigus a Zona Franca San Bartolo, llopango y la contratista ubicada en

Avsnida Norte, Pasaje Privado N'5*A, Colonia Flor Blanca, San §alvador, Teléfons 2259-L124 y Fax 2
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9482. En fe de lo cual firmamo§ el

marzo del añ0 dos milveínte.

CONTRATO No.6/2020
¡-lcn¿üóN púEucA No. o4l20to

ft EsoLUüÓN De RE§U LTADo§
H0SPITAI- SAr,¡ §AflTOLO

FONDO§ GO§$
DIAGHOSAI, 5. A, DE C, V.

diecisiete días del mes depresente coiltrato en San Bartolo, a los

VATLES MARTINEZ YA E§CAMILI.A

En llopango, Departamento de §an §alvador, a las nueve horas del día diecisiete de mar¿o det

año dos mil veinte. Ante mí. JULIA CON§U§LO §ENAVIDEZ §ANTAMARIA, Notario del domicilio

de San Salvador, tomparecen: Por una parte el Doctor ROBERTO ANTONTO VAttE§ MARTíNI¿

de cuarenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, §epartamento

de San Salvador, a quién identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

de su Tarjeta de ldentificacidn Tributaria Número

quien actúa en su calidad de

Director Midico Hospital Regional y Departamentül específicamente en nombre y

representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉuCA VTOAL DE NAIARRO" §AN

BAR?OLO, de cuya personería doy fe de ser legÍrima y suficiente por haher tenido a ta vista el

Acuerdo Número Doscientos $esenta y §iete de fecha doce de iutio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual

asigna funciones al comparec¡ente como Director Médico Hospital Regional y Departamental

por tanto y de conformidad a lo establecido en *l Artículo §esenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de §alud; teniendo amplias facultades para celebrar

contrato§ como el presente y quÉ en el t¡'anscurso de este ínstrumsnto me denominaré ,,el

coñtratante"i y la Señoríta JCHANNA L|§§ETTE AMAYA É§CAM|ILA, de treinta y dos años de

edad, estudiante, del domicilio de San §alvadar, Departamento de San Satrvador, a quien

identifico portadora de su Documento Único de tdentidad Número

Págimf
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HSPITAL§AI'¡ EARTOLO

FOi¡mGOr§
OIAGÍ{O§AL 5, A" DE C. V.

y de $u Tari*ta de ldentificación Tributaria Núrnero

actuando en su calidad de

Administradora Única Propietario de la Sociedad D¡A§NO§TICOS SALVADOBEÑO§, §O$rOAO

ANCINIMTI' DE CAPITAL vABlABLr, que puede abreviarse D|AGNOSAL s. A. DE c. v,, de

ftlacionalidad §alvadoreña, con número de Tarjeta de ldentificación Trihutaria

personería que Doy fe de ser legitima y

suficiente por haber tenido a la vlsta: a) Fotoropia Certificada por Notario del TEstirnonío de

Escritura Pública de Constitución de la §ociedad OIAGIIOSTICO§ §ALVADOnEÑO§, §OCIEDAD

ANONIMA D§ CAPITAI VARIABIE, que puede abreviarse DI*§NO§AL §, A. D§ (, V., celebrada

ante tos 'oficios notariales del Lieenciado §ilberto Alfredo 6arcía Vtsquez, Notario de este

domícili4 el día veintinueve de octubre del año dos mil doce, e inscrita Én Él Regístro de

Comerciq al Número CUAB§NTA Y §l€TE, del Libro TRI§ MIL VÉ¡]¡T¡hIUEVE, el día seis de

diciembre del año dos mil doce; b! Fotacapia certificada por notario de ta Credencial de Elección

de Administrador Único Propietario y §uplente de la Sociedad DIAGNOSfiCO§ §AwADOflEÑOS,

SOCIEOAD ANONIMA PE CAFITAL VARIA§LE que pueda abreviarse §IAGNO§AI, §. A. Df C. V.,

celebrada en la ciudad de San §alvador, a las quinre horas del día die¡ de rnarzo del año dos rnil

catorce, de la cual consta que la compareciente fue elegida para el cárgü de Administradora

Única Fropíetaria e inscrito en el Registro de Comrrcio al Nrimero DOCE, del Libro TRI§ MIL

$CI§CIENTOS NOVailTA Y f*UfVE, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el dfa doce de

a8§§to del año dos mil catorce, por la cual está plenamente facultada para otorgar actos cümo

el presente; quien en e$te ¡nstrumento se denorninará "El Contret¡stá'i y en el carácter en que

actúgn. ME D!§EN: que reconocen c6mo suyas las firmas que calzan el documentü q{¡r anteeede

por haher sido puestas de *u puño y letra, asimismo raccnocer como suyos y propios todos los

- conceptss vertidos en el mismo; ef cual contiene el Contrato de el '§UMlf¡¡l§TfiO *fi REACÍIVO§

"Y 
OTBO§ FRODUflTO§ §§ LABORATORI0 CLÍNICO P§RA EL HO§P¡TAL NACIOI{AL "ENFERMEIA

ANcÉtlcA vlDAt DE HAJARR0", sAfu BABTOL0, AÑo zsi¿V, en el cual el contratista se

compromete a pr*star para elcontratante el servicic descrito en el dccumento que antecede,

rnonto total dsl presente contrata es DO§ lllt¡L OCHOCIIIUTOS CUABENrA Y CUATRü



MINI§TEfiIO OE SALUD
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CONTRATO ¡¡§.6/20?0
U{rrActúN prj§{rtA No" úal2s10

RESOIUCIÓN OE 8E§ULTASOS

HOSPÍIALSAN SARTOIO

TONDOS 6OE§
orAGHoSAL. §. A. 0E C. V.

coH ctNcuENTA CENTAyO§ BE DóIAR MON§DA DE ESTADO§ UNIDOS DE AMERTCA y demás

c[áusulas contenidas en el mismo. El plaeo ejecución del presente csntrato, estará comprendido

A PATTIR DE LA FECT{A §[ I.A FIRMA Y I}I§TRIBUCION AT TREINTA Y UII¡O DE DICIEMBRE DEL

AÑ0 DOS MIt V§|,{TH, ambas fechas inclusíve. §n consecuencía yo Ia Notario DCIY FE. Qua las

firmas arriba mencionada§ son autént¡sas por haberfas puesto los comparecientes a m¡

presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptas

vertidos en el documento que hoy se autentica. Asf se expresaron los otorgantes, a quienes

expliqud los efectos legales de la presente acta notarial, [a cual les leí íntegramente en un solo

acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOY Ft.-

E-AMAYA ESCAMILIA
ista

NA U§S

Contra
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